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^Jialnlsfcra«l<Jn . — Intervención de Fondos 
di U Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
m . de la Diputación Prov inc ia l . -Tt í . 1700 
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No se publica loa domingos ni dÍM fwtvas. 
Ejemplar corríante: 1,90 paastM,. 
lacra atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrammta4os «en e{ 

10 por 100 para amortlMeidn de emprés t i to 

Adver tenc i»8 .—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se lije un ejemplar d« 
M(]a número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidaran de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
8.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 
Prec io» .—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

per dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
entro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera deja Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas Semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. ^ 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos . 
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fiobíerno CífU 
de la províntla de teto 

C I R C U L A R 
Visto el expediente instruido en 

este Gobierno C i v i l a instancia del 
Ayuntamiento de Santas Martas, por 
ej que en v i r tud de lo dispuesto en 
' Decreto de 30 de Noviembre de 
^6, se incrementa la pens ión de 

pandad a favor de D > Tomasa 
Jáñez Carnicero, huér fana del que 

Secretario de Admin i s t r ac ión 
Jcal, D. Eulogio Ibáñez Lanero. 
Teniendo en cuenta que a tenor 

<|e lo establecido en el apartado dos 
^ l articulo 5,°, del mencionado tex-
0 legal, la pens ión bás ica que co-
responde a expresada h u é r f a n a es 
*e 3.600,00 pesetas anuales, corres
pondiendo 300,00 pesetas al mes. 

fcn uso de las facultades que me 
.infiere el precepto legal menciona-
3 y a propuesta de la Sección Pro-

Qcial de Admin i s t r ac ión Local , he 
( ordado aprobar la pens ión de or-

níad que nos ocupa , y su prorra-
en.tre los Ayuntamientos que han 
satisfacerla, en la forma siguiente: 

Ayuntamiento de Santas Martas, 
"OQará al año 2.631,94 pesetas, eo-
eAsPond¡endo al mes 219.33 pesetas, 
ayuntamiento de Gordaliza del 

Pino, a b o n a r á al a ñ o 161,28 pesetas, 
correspondiendo al mes 13,44 pe
setas. 

Ayuntamiento de Valverde Enr i 
que, a b o n a r á al a ñ o 806,78 pesetas, 
correspondiendo al mes 67,23 pe
setas. 

L o que se hace púb l ibo para gene 
ral conocimiento y efectos proce 
denles. 

León , 6 de Noviembre de 1959. 
E l Gobernador Civil interino, 

Gonzalo Fernández Valladares 
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M a r í a General de Uastecimleiites 
Mranspertes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
D E L E O N 

Precios topes máx imos para la venta 
a l público en esta Provincia de f ra tás 

y verduras 
A con t inuac ión se detallan los pre

cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisar ía General, re -
g i rán en esta capital y provincia, 
para la venta al públ ico de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los d ías 16 al 22 de los 
corrientes, ambos inclusive: 

Pías. Kg. 

Manzanas selectas (Reineta, 
Verde Doncella y M i n g á n ) , . 10,00 

Manzanas corrientes 5,00 
Peras blanquilla y similares,. 12,00 
Otras variedades selectas • . . • 9,00 
Peras c o r r i e n t e s . . . . . . . . . . . . 5,00 
Naranjas Wasington.Navel 1.a. 7,00 
Otras variedades • 6,00 
Mandarinas. 950 
Limones selectos - 10,00 
Limones c o r r i e n t e s . . . . . . . . . . 8,00 
Patatas . . . . 1,40 
Acelgas 4,00 
Espinacas 7,00 
R e p o l l o . . . = . . . . 2 25 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . . 
Coliflor pelada . . . . >. 
Cebollas grano de oro . . . . . . . 
Cebollas del pa í s 2,00 
Tomates de Levante 8.50 
Tomates del pa í s 4,50 
Pimientos encarnados 6,30 
Pimientos verdes 3,00 
Zanahorias 3,50 

Los anteriores precios respon
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los que se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de apl icación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 

1,50 
7.00 
3,50 



el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

León, 14 de Noviembre de 1959. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

5016 Antonio Alvarez Rementeiia 

EitWL Dipatatlón Proiincíal 
de León 

A N U N C I O S 
Para celebrar sesión ordinaria en 

el presente mes, esta Excma. Dipu
t ac ión Provincial , en 30 de Octubre 
ú l t imo , a c o r d ó señalar el día 27, a 
las doce horas. 

Lo que se hace púb l i co p i r a ge
neral conocimiento. 

León, 10 de Noviembre de 1959.— 
E l Presidente, José Eguiagaray. 

4983 

La Excma. Dipu tac ión anuncia 
concurso para la ad jud icac ión , en 
r é g i m e n de Parada Protegida, de un 
lote de sementales bovinos, de raza 
Schwjtz (suiza). 

Las peticiones p o d r á n formularse 
por los ganaderos y Entidades(Ayun-
tamientes, Hermandades de Labra
dores y Ganaderos, Juntas Vecina
les, etc.), mediante instancia dirigida 
a l l i m o . Sr. Presidente y en la que se 
haga constar el n ú m e r o de hembras 
vacunas que pueden ser beneficia
das por el semental en cada a ñ o de 
monta. 

E l plazo de presen tac ión de ins
tancias finalizará el día 5 del próxi
mo mes de Diciembre. 

Las condiciones que reg i rán en la 
conces ión de dichos sementales po
d r á n examinarse en los Servicios 
T é c n i c o s de Ganader í a da esta Cor
p o r a c i ó n 

León, 9 de Noviembre de 1959.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 4984 

Distrito Niñero de León 
L I N E A S ELECTRICAS 

A N U N C I O S 
L a Sociedad A n ó n i m a Hullera 

Vasco-Leonesa, solicita au tor izac ión 
para la ins ta lac ión de una l ínea eléc 
t r ida a 22.000 v. con el i n de meca
nizar el grupo minero «Collín». 

L a linea eléctrica en provecto par
t i r á de la l ínea de León Industrial 
que va de León a Vegacervera, en 
las proximidades del r ío Tor io , en el 
paraje «La Peña» , y t e r m i n a r á en la 
plaza del citado grupo «Collín», doñ
ee ins ta la rá un transformador de re
l ac ión de 22.000 a 220 voltios. Ten
d r á una longitud de 2.500 metros. 

L o que se anuncia al púb l i co para 

3ue los que se consideren per judíca
os puedan presentar sus reclama

ciones en el plazo de treinta d í a s . 
Durante este plazo está el proyecto 
a la vista del púb l i co en la Jefatura 
de Minas de León , 

León , 6 de Noviembre de 1959.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 
4815 N ú m . 1322.-68,25 ptat. 

Don José García Rodr íguez , en 
nombre de la entidad Hijos de Bal
domcro García , SRC, solicita auto
r izac ión para instalar una l ínea eléc
trica de alta tensión, a 10.000 voltos, 
para servicio de la mina «La Escon-
didav>,sita en el t é rmino munic ipa l 
de Vi l l ab l ino . 

La l ínea en proyecto t e n d r á una 
longitud de 1.270 metros, y partiendo 
del transformador que tiene la Mine 
ra Siderúrgica de Ponferreda, S. A, en 
en el grupo minero «Paul ina» atra
vesará , en su arranque, terrenos de 

Ípropiedad particular y siguiendo en 
ínea recta por el monte Por car a, de 

ut i l idad púb l ica , l legará a la esta
ción de t r ans fo rmac ión de 100 KVA. , 
que se s i tuará en el piso primero de 
la citada mina «Escondida» . 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que los que se consideren perjudica
dos puedan presentar sus reclama
ciones en un plazo de treinta días , 
estando, durante este plazo, el pro
yecto a la vista del públ ico en la Je
fatura de Minas de León . 

León , 4 de Noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 
4761 N ú m . 1325.—84.00 ptas. 
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R E C T I F I C A C I O N E S 

A N U N C I O 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia n ú m e r o 250 del 6 de Noviem
bre actual, se pub l i có un anuncio 
declarando conclusos para t i tula
c ión de la conces ión, los expedientes 
nombrados «CONSUELO» n.0 11.284 
y «JUANIN> n.0 11.636, siendo así 
que al expediente 11.284 le corres
ponde el nombre de «RAFAEL» y 
no «CONSUELO» como equivoca
damente se dice en dicho anuncio. 

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados y del pú
blico en general. 

León, 9 de Noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

4940 
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C A N C E L A C I O N E S 

tenencias de mineral de SchHir^ 
otros; «AMIGO SEGUNDO núlml y 
11.544, de 15 pertenencias de mineral 
de Schelita y otros, sitos en el Avun 
tamiento de Ponferrada, otorgado» 
nombre de D. Francisco Santos Ainf 
go, con fechas 3 de Julio de 1952 v 2^ 
de Febrero de 1953, respectivamente 
cuyo representante en León es don 
Bonifacio Tejeiro Bodelón , con do
mic i l i o en Solares de P icón , número 
16, por haber transcurrido con exce
so el plazo reglamentario para solí! 
citar la conces ión derivada de los 
mismos, según ordena el art ículo 78 
del Reglamento de Miner ía . 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en él a r t í cu lo 168 del mismo 
Reglamento, se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, decla
rando franco el terreno que com
prende dichos permisos una vez 
transcurridos ocho d ías de la publi
cac ión de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, siendo las horas 
de oficina para presentar nuevas so-
licitudes que le afecten, desde las 
diez a las trece horas. 

León, 4 de Noviembre de 1959. —El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

4939 

untamiento de 
León 

Aprobado por la Comis ión Muni
cipal Permanente de este Excelentí
simo Ayuntamiento, el reparto y 
as ignación provisional de cuotas por 
el concepto de «cont r ibuciones espe
ciales», derivadas de la ejecución del 
proyecto de mejora del alumbrado 
de la plaza de San Marcelo, se hace 
públ ico el acuerdo sobre el particu
lar adoptado por dicha Comisión, en 
sesión de 16 de Septiembre de 1959, 
al objeto de que, durante un plazo 
de quince días y ocho más , puedan 
formularse por los interesados y ye" 
cindario en general, las reclamacio
nes, reparos y observaciones que es* 
t imen pertinentes, a cuyo efecto qn*' 
da de manifiesto el oportuno expe
diente en la Secretaria General (Ne-

! gociado de Fomento y Obras), Para 
su examen por t é r m i n o de quince 
días háb i l e s , y horas de oficina. 

León , 7 de Noviembre de 1959.-
El Alcalde, José M , Llamazares. 

• N U N C I O 
Por acuerdo de esta Jefatura de 

Minas de fecha ocho de Mayo últi
mo, han sido cancelados los permi
sos de invest igación nombrados: 
«AMIGO» n ú m e r o 11.473, de 10 per-

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Aprobados por este Ayunttnfli6 
los proyectos y pliegos de con dici0' 
nes para la t raída de aguas de lo* 
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neblo» de este municipio, se hal lan 
5e manifiesio al públ ico por espacio 
de quince d*88» Para q116 I08 íotere-
iados puedan examinarlos, y formu 
jar reclamaciones. v 

Berlanga del Bierzo. a 8 de No-
^gjnbre de 1959.—El Alcalde acci 
dental» Nicasio Diez. 4917 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

En la Secretar ía de este Ayunta-
ajenio se hal lan expuestas a l públ i 
co por espacio de quince d ías , en 
anión sus justificantes, las cuentas 
generales de presupuesto y la admi
nistración del pa t r imonio , corres
pondientes a los ejercicios de 1945 
a 1958, ambos inclusive. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

Sariegos, 9 de NoTiembre de 1959.-
El Alcalde, Jul io Gutiérrez. 4970 

d i ñ a r l o para el a ñ o 1960, por plazo 
de quince días. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Corbi l los , a 11 d e Noviembre 
de 1959 . — E l Presidente, D á m a s o 
Prieto. 4910 

Junta Vecinal de Corbillos 
de la Sobarriba 

En cumplimiento dé l o dispuesto 
en los a r t ícu los 27, apartado V I I I ; 
fi. enunciado d) del art iculo 2.° del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de 
Diciembre de 1948, por imperio y or
denación de los a r t ícu los 742 y 743 de 
toLey refundida de Régimen Local 
de 24 de Junio de 1955, vengo en dar 
"conocer a todas las Autoridades, 
contribuyentes y Sr, Registrador de 
la Propiedad del Partido, el nombra
miento de Recaudador de esta enti-
|*da favor de D. José-Luis Nieto 

vecino de León, siendo apto 
serlo, por no contravenir lo 

J56 determina el a r t ícu lo 28 del Es-
Ĵ to de Recaudac ión , en incompa-
Edades. 
J-0 <iue se hace púb l i co para gene-
conocimiente y efectos, 

^orb i l ios , a 1 1 d e [Noviembre 
JL. 1959 • — E l Presidente, D á m a s o 

^ eiicuentran de manifiesto en la 
^Q*1*^* ^e esla JUIlta» las orde-
%t^& ^e uso A d i c i o n a l y de ley, 
fco^6 P o t a c i ó n personal y de trans-

» así como el presupuesto or-

Idmlnislracliin de Insllcla 
m m m TERHTMI.L DE IALLANUB 

Hal l ándose vacante en la actuali
dad el cargo de Justicia Munic ipa l 
que a con t i nuac ión se relaciona, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
s ión de dicho cargo, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él pre
senten ante el Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente la solici
tud y documentos que previenen las 
disposiciones orgán icas vigentes, en 
el t é r m i n o de u n mes, a partir de 
la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia: 

Fiscal de Paz de Santovenia de la 
Valdoncina. 

Valladolid,9de Noviembre de 1959. 
E l Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.0 B . ' ; E l Presidente. 
C á n d i d o Conde Pumpido. 4956 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia de Ter r i to r i a l . 
Certifico; Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al ro l lo n ú m e r o 102 
de 1958 de la Secretar ía del señor 
Humanes, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
VallaHolid, a cuatro de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y ocho; 
en los autos incidentales proceden
tes del Juzgado de Primera Instan
cia del Distri to n ú m e r o dos de los 
de León seguidos entre partes, de la 
una y como demandante, por doña 
Rosario Llamazares Meaná . casada, 
sus labores y vecina de Mansilla Ma
yor, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto a la misma se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tr ibuna l , y de la otra, como deman
dado, por D. Eleuterio Diez Herrero, 
mayor de edad, esposo de la deman
dante, labrador y de la misma vecin
dad, representado por el Procurador 
D. Fernando Pérez F e r n á n d e z y de
fendido por el Letrado D. Ignacio 
Serrano Serrano, sobre hab i l i t ac ión 
a mujer casada para enajenar bie
nes, cuyos autos penden ante este 
Tr ibuna l Superior en v i r tud del re
curso de ape lac ión interpuesto por 
el demandado contra la sentencia' 
que con fecha diez de A b r i l de m i l f 

I 

novecientos cincuenta y ó c h o d ic tó 
el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando en parte y confirmando 
en parte la sentencia recurrida, debe
mos declarar y declaramos haber lu 
gar a la habi l i tac ión judicia l solici
tada por la actora D " Rosario L l a 
mazares Meana, casada con don 
Eleuterio Diez Herrero, para que 
pueda vender los árboles a que en 
la demanda se refieren en el hecho 
tercero de la misma, sin interven
ción de su referido esposo, y con la 
obl igación de invertir el total impor
te de la venta en la adquis ic ión de 
valores del Estado, o ingresar el mis
mo en un establecimiento banca r io, 
en ambos casos con el expreso ca
rác te r de bienes parafernales de d o ñ a 
Rosario Llamazares Meana, para que 
ésta solamente pueda disponer sin el 
consentimiento de su marido de los 
intereses que devenguen dicho capi
ta l mientras no existan cargas matr i 
moniales que levantar. Sin entrar a 
resolver sobre las peticiones formu
ladas por el demandado al contestar 
a la demanda, por estimarlas anti
procesales, en el procedimiento de 
ju r i sd i cc ión voluntaria en que han 
sido alegadas como una reconven
ción. Todo sin hacer expresa conde
na de costas en ninguna de las dos 
instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, la 
que por incomparecencia en el re
curso de la parte actora en el pro
ceso será publicada su encabeza
miento y parte dispositiva en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León , y sé u n i r á cert if icación de la 
misma al ro l lo de Sala, Ib pronun
ciamos, mandamos v firmamos.— 
Antonio Manuel del Fraile. — Vale
riano Valiente Delgado —César Apa
r ic io y de Suntiago.—Isaac González 
Mar t ín .—Rubr icados . 

Esta sentencia fue publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del T r ibuna l 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Val ladol id , 
a tres de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y nueve.—Luis Delgado. 

4955 

Juzgado de Primera Instancia 
' de Riaño 

Don José Antonio J i m é n e z - Al ta ro 
Giralt, Juez de Primera Instancia 
de R iaño y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo y Secretar ía del refren
dante se tramita a instancia de don 
Manuel Tejerina Aláez, vecino de 
Puente Almuhey, expediente de do
min io para inmatr icular en el Regis
tro de la Propiedad del partido las 
fincas siguientes: 

1.a Finca urbana sita en el casco 
del pueblo de Renedo de Valdetuéjar , 
en la calle del Can tón , sin n ú m e r o 



^ 1 

especial, que linda: ai frente, con la 
mencionada calle del Can tón ; dere
cha entrando, con camino; izquier
da entrando, con casa Ayuntamien
to y fondo, con calle. Consta de plan-
ta.baja y piso y tiene una extensión 
superficial de unos cincuenta metros 
cuadrados aproximadamente. 

2.* La mitad indÍTisa de una cua
dra en el pueblo de Renedo deYal -
detuéjar , de cuarenta metros cua
drados de superficie, aproximada
mente, que l inda: N , , con calle; Sur, 
propiedad de Rosario Diez; E., pro
piedad de Danie ía Te jer iña y Oeste, 
propiedad de Felisa Escanciano. 

3 * Un huerto en Renedo de Val-
detuéjar , a l lugar de Las Huertas, de 
unas siete áreas de extensión, l inda: 
por el N . , con camino servidero; 
S „ propiedad de Mario Rodríguez; 
E., camino de La Poza y O., con fin
ca de Pedro Reyero. 

4.* Un prado en Renedo, a La 
Serna, de unas once áreas de super
ficie, l inda: N . , con prado de Rasilio 
Trjer ina; S., finca de Victor ino Gu 
tiérrez; E , propiedad de Miguel A l -
•arez y O., propiedad de Heriberto 
Eseacciano. 

Y habiendo reca ído providencia 
ordenando convocar a los trasmiten-
tes, colindantes y a todas las perso
nas ignoradas a quienes pueda per
jud icar la insc r ipc ión solicitada, a 
fin de que, dentro de los diez días 
siguientes a la publ icac ión de los 
mismos, comparezcan en este Juz
gado, donde se les p o n d r á de ma
nifiesto el expediente para alegar lo 
que a su derecho interese. 

Dado en R i a ñ o a veintisiete de Oc
tubre de m i l novecientos cincuenta 
y nueve.—José-A. Jiménez-Alfaro.— 
E l Secretario (ilegible). 
4632 N ú m . 1324. -160,15 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

TASACION DE COSTAS 
del ju ic io de faltas n ú m . 208 de 1959 

Pesetas 

Derechos del Estado en la sus-
t anc iac ión del ju ic io y ejecu-
c ión según aranceles vigentes 
(Dto. 1035.59 Ar t . 28 y 2 9 ) . . . 165,00 

Multas impuestas 50,00 
Reintegro del presente ju i c io 

(19 fo l ios ) . . . . . . . . . . 9,50 
Idem posteriores que se presu

puestan , 4,00 
Pól izas Mutualidades 34 00 
Parte Médico-forense , 125,00 

Total s. e. u. o 387,50 
la cantidad de 
y siete pesetas 

Importa en total 
trescientas ochenta 
con cincuenta cén t imos 

Corresponde abonar a Justo Vega 
Larralde. 

León, 9 de Noviembre de 1959. — 
E l Secretario, A. Chicote. 4925 

Juzgado comarcal de Lm Büñeza 
Don Emi l io Pérez Esteban, Secreta 

r io del Juzgado comarcal de La 
Bañeza . 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

seguido «n este Juzgado comarcal 
con el n ú m e r o 55 de 1959, contra 
Carmen J iménez Alvarez, de cuaren
ta años de edad, soltera, gitana, y sin 
domici l io conocido, y ú l t i m a m e n t e 
con residencia en León, Barrio San
ta Ana, n ú m e r o 3, sobre hurto, se 
dictó providencia declarando firme 
la sentencia, y mandando practicar 
tasación de costas, para dar vista de 
la misma por el t é r m i n o de tres días 
a la parte condenada al pago, y al 
Ministerio Fiscal, y de mostrar con
formidad, o de no impugnarla en 
tiempo y forma, se proceda a su 
exacción por la t í a de apremio, con 
requerimiento previo de pago. 

La tasación de costas aludida, se 
inserta a con t inuac ión : 

Pesetas 

Derechos por t r ami t ac ión y 
previas, a r t í cu lo 28, tarifa 1.a 
del Decreto de 18 de Junio 
de 1 9 5 9 . . . . . . . . . . 115,00 

Idem por registro. Disposición 
c o m ú n 11 20,00 

Idem cinco citaciones a domi
ci l io . Disposición c o m ú n 14, 50,60 

Idem ejecución de sentencia, 
ar t ícu lo 29, Tarifa 1», 80,00 

I n d e m n i z a c i ó n ál perjudicado 
Domiciano Cano . 393,75 

Derechos exhorto Juzgado M u 
nicipal de León, articulo 31, 25,00 

Para reintegros del expediente 20,00 
Pól izas j u d i c i a l e s . . . . . . . . . . . . 9,00 

Total , s. e. u o. . . . . 662,75 
Asciende la precedente tasac ión 

de costas a las figuradas seiscientas 
sesenta y dos pesetas y setenta y cin
co cén t imos , las cuales corresponden 
ser abonadas por la condenada Car 
men J i m é n e z Alvarez. 

Y para que le sirva de notif icación 
en legal forma a la citada condena
da Carmen J i m é n e z Alvarez, cuyo 
actual domici l io se desconoce, expi 
do la présenle para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta Provin
cia, en La Bañeza a nueve de No
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y nueve.-—Emilio Pérez. 4948 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez Munic ipal del n ú m e r o 

dos de los de esta ciudad de León , 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m e r o 241 
de 1959, por lesiones y embriaguez, 
aco rdó señalar para la ce lebrac ión 
del correspondiente j u i c io de faltas 
el p róx imo día veintiséis del mes 
de Noviembre de m i l novecientos 

cincuenta y nueve, a las doce ho 
en la Sala Audiencia de este j * * * 
gado Municipal , sita en calle 
nando de Castro, 16, entresuelo, ma61" 
dando citar a l Sr. Fiscal M u n i c i p n ^ 
a las partes y testigos para que cot^ 
parezcan a celebrar dicho juicio de 
hiendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse 
y con el apercibimiento a las parlei 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar (ie 
hacerlo se les i m p o n d r á la multa 
hasta 100 pesetas, confirme dispne 
el a r t ícu lo 9«6 de la Ley de EnjuU 
ciamiento Cr imina l , pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio di r ig i r escrito a este 3ti» 
gado en su defensa y apoderar perso-
na que presente en el acto de juicio 
las pruebas de descargo que tengan 
conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo 970 de la referida Ley procesal 
y articulo 8.° del Decreto de 21 de 
Noviembre de 1952. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma al 
denunciante-denunciado Ernesto Al
varez Suárez, casado, chófer, h jo de 
Antonio y Magdalena, domiciliado 
en Boñar , calle del Generalísimo, nú
mero 16, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la 
presente en León , a nueve de No
viembre de m i l novecientos cincuen* 
ta y nueve .—Él Secretario, Aurelio 
Chicote. «26 

Por la presente se cita, llama y 
emplaza al autor o autores de la sus-
t rac ión de 7 paquetes, conteniendo 
tejid©s,"géneros de punto y juguetes, 
d ü r a n t e la noche del d ía 4 al 5 dff 
los corrientes del c a m i ó n matrícol* 
M . 223.521, que a p a r c ó en la locali
dad de Arbas del Puerto con el W 
de pernoctar su conductor en dlC 
localidad, para que en el términ0 
cinco d ías , comparezcan ante e 
Juzgado, para recibirles declaracioo» 
bajo los consiguientes apercibinii6^ 
to . Así está acordado ea s^*1 
110 de 1959. dc 

La Vecilla. 12 de Noviembre 
1959.—El Secretario judicial . 0 ' ^ 
ble). -

L E O N 
Imp . de la D ipu tac ión Pró^01 
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